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RESOLUCIÓN 2684 DE 2010
(25 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
Por la cual se modifican parcialmente los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras– Vigencia 2010 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –Cecilia de la Fuente de Lleras
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 21 de la Ley 7a de 1979 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución número 21 de 5 de enero de 2010 se aprobaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la vigencia 2010, los cuales fueron modificados parcialmente por la Resolución número 855 de 19 de febrero de 2010.
Que la ficha 23 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la vigencia 2010, correspondiente al identificador Presupuestal 320-1501-140-02, regula: protección– acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia– por amenaza o vulneración de derechos”, y tiene como objetivo brindar a los niños, niñas, adolescentes, madres gestantes y familias en situación de amenaza o vulneración de derechos, apoyo, atención y acompañamiento que les permitan superar las condiciones de vulnerabilidad, interrumpir las situaciones de violencia o de vulneración, garantizar la atención integral y personalizada para el restablecimiento del ejercicio de derechos y lograr la inclusión social efectiva de los niños, niñas, adolescentes, madres gestantes y sus familias.
Que por razones de orden técnico se hace necesario separar parte de la población de cero a ocho años en una nueva modalidad denominada Internado para la Atención en Acogida y Crecimiento de Niños y Niñas entre cero y ocho años, la cual será ubicada en instituciones que reúnan las siguientes características: i) Que desarrollen el Programa de Adopción, ii) que tengan experiencia comprobada en el manejo de población con problemática de difícil adopción, iii) que desarrollen un proceso de intervención psicosocial con la familia o red próxima del niño o niña, iv) que en su Plan de Atención Integral se contemplen las estrategias de atención y formación para los niños y niñas desde las diferentes etapas del desarrollo de la Primera Infancia, v) que tengan en cuenta los lineamientos de la política educativa para la Primera Infancia, emanada del Ministerio de Educación Nacional, vi) que cuenten con la infraestructura física apropiada para el sano desarrollo de las potencialidades de los niños y niñas, vii) que tengan una ludoteca pedagógica y el plan para su desarrollo y, viii) que desarrollen estrategias que permitan hacer el seguimiento a los niños y niñas que hayan sido adoptados.
Que la ficha 24 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la vigencia 2010, correspondiente al identificador Presupuestal 320-1501-140-03, regula: “Protección - acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia– Atención por discapacidad, enfermedad de cuidado especial o trastorno mental” (Modalidad 8, Internado– trastorno mental), y tiene como objetivo brindar atención a los niños, niñas y adolescentes que, encontrándose en amenaza o vulneración de derechos, presentan discapacidad o enfermedad que amerita un cuidado especial para que puedan valerse por sí mismos e integrarse a la sociedad.
Que se hace necesario ajustar la tarifa que se reconoce actualmente por este servicio debido a que las entidades contratadas para el mismo deben ofrecer atención cualificada en torno a: i)Fortalecimiento de habilidades que estimulen el desarrollo integral de esta población, a través de la implementación de metodologías y didácticas innovadoras que incluyan además refuerzo escolar, ii) cuidado y otras actividades especiales que requiere la población atendida en las horas de la noche para atender episodios de salud e higiene puntuales manifestados en convulsiones, trastornos de sueño, cambios del pañal, taquicardia, iii) infraestructura adecuada para la atención de población con discapacidad, conforme a la reglamentación establecida sobre este aspecto en particular, lo cual incluye además el mantenimiento correspondiente, iv) dotación personal de higiene y ropa escolar y de diario, que debe tener reposición constante debido a las particularidades de esta población, v) promoción de procesos de articulación interinstitucional para la atención integral.
Que existe análisis de viabilidad técnica y presupuestal emitida por la Subdirección de Restablecimiento de Derechos y la Subdirección de Programación respectivamente, para implementar la nueva modalidad denominada, Internado para la Atención en Acogida y Crecimiento de Niños y Niñas entre cero y ocho años y para ajustar la tarifa de la modalidad, Internado - trastorno mental.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Modificar la ficha 23 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras– Vigencia 2010, correspondiente al identificador Presupuestal 320-1501-140-02: “Protección - acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia - por amenaza o vulneración de derechos”, con el fin de incluir una nueva modalidad de atención en servicios de protección, definir los lineamientos de programación y asignar la correspondiente tarifa que se fija por valor de novecientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y tres pesos ($988.343), de acuerdo con el siguiente detalle:
Programa 320, Subprograma 1501, Proyecto 140, Subproyecto 02, Modalidad 12 Internado para la Atención en Acogida y Crecimiento de Niños y Niñas entre cero y ocho años.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Modificar la ficha 24 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras– Vigencia 2010, correspondiente al identificador Presupuestal 320-1501-140-03: “Protección -acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia - Atención por discapacidad, enfermedad de cuidado especial o trastorno mental, con el fin de ajustar la tarifa de la modalidad 8, Internado– Trastorno Mental, la cual se fija por valor de un millón seiscientos once mil seiscientos quince pesos ($1.611.615).
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 25 de junio de 2010.
La Directora General,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.

